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RESOLUCIÓN OCAS-SO-29032016-Nº3 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”; 
 
Que, el artículo 353 numerales 1 y 2 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El 
sistema de educación superior se regirá por un organismo público de planificación, regulación y 
coordinación interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva; 
y, un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones, 
carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes de las instituciones objeto de 
regulación.”; 

 

Que, el artículo 354 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las universidades y 
escuelas politécnicas, públicas y particulares, se crearán por ley, (…)”; 

 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El Estado reconocerá a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se 
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. (…). La autonomía no exime a las instituciones del 
sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y participación en la 
planificación nacional. (…)”; 
 
Que, el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El orden jerárquico 
de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios 
internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas 
distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás 
actos y decisiones de los poderes públicos. (…)”; 
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, prevé: 
“Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, 
celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria.”; 
 
Que, el artículo 121 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, establece: 
“Clausura del presupuesto.- Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el 31 de 
diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni obligaciones, ni 
realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto clausurado. Los 
compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre de cada año no se hayan 
transformado total o parcialmente en obligaciones, se tendrán por anulados en los valores no 
devengados. Los compromisos plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no se anulan, pero 
podrán ser susceptibles de reprogramación de conformidad con los actos administrativos 
determinados por las entidades. (…)”; 
 
Que, la Disposición General Segunda del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
COPFP, determina: “Toda ley, decreto, acuerdo, resolución o cualquier otro instrumento legal o 
administrativo que comprometa recursos públicos, se aplicará únicamente sí cuenta con una fuente 
de financiamiento respectiva. En caso de que la fuente no esté claramente identificada, el ente rector 
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solicitará la fuente de financiamiento a la autoridad competente, caso contrario su aplicación se 
realizará desde el ejercicio fiscal en el que sea considerado en el presupuesto.”; 
 
Que, el artículo 122 el Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
dispone: “Directrices.- El Ministerio de Finanzas emitirá las directrices que contendrán las normas e 
instrucciones específicas para la clausura y liquidación presupuestaria, que constituye la última fase 
del ciclo presupuestario.”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Reconocimiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República. (…)”; 
 
Que, el artículo 18 literales e), f), g) y h) de la Ley Orgánica de Educación Superior, prevé: “Ejercicio 
de la autonomía responsable.- La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas 
politécnicas consiste en: literal e) La libertad para gestionar sus procesos internos;  f) La libertad para 
elaborar, aprobar y ejecutar el presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de instituciones 
públicas, se observarán los parámetros establecidos por la normativa del sector público; g) La libertad 
para adquirir y administrar su patrimonio en la forma prevista por la Ley; h) La libertad para 
administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen de desarrollo, sin perjuicio de la 
fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo, según lo establezca la Ley; e, i) 
La capacidad para determinar sus formas y órganos de gobierno, en consonancia con los principios 
de alternancia, equidad de género, transparencia y derechos políticos señalados por la Constitución 
de la República, e integrar tales órganos en representación de la comunidad universitaria, de acuerdo 
a esta Ley y los estatutos de cada institución. (…)”; 
 
Que, el artículo 29 literales b), l), m) del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, 
determina: “Son atribuciones y deberes del Rector (a): literales b) Cumplir y hacer cumplir la 
Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior, sus reglamentos, las 
disposiciones generales, las resoluciones del máximo órgano colegiado académico superior y el 
Estatuto de la Universidad; l) Procurar el incremento de rentas para la Institución.; Velar por la 
correcta conservación y utilización del patrimonio de la Universidad; m) Autorizar gastos y pagos 
según  los montos establecidos por la Ley (…)”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEADM-2016-0071-MEM, del 4 de febrero 2016, suscrito 
por el Mgs. Washington Javier Guevara Piedra, Vicerrector Administrativo, señala que en virtud de lo 
expuesto por el Director Financiero en Informe Técnico ITI-DF-001-2016, concluye que estos 
proyectos considerados Plurianuales por el área Financiera, salvo mejor criterio del Rector deben 
tratarse ante el Órgano Colegiado Académico Superior, quien dispondrá lo pertinente en aplicación 
del Art. 20 literal g) del Estatuto Orgánico de la UNEMI; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aprobar y autorizar la reforma e inclusión en el presupuesto 2016, para cancelar los 
compromisos de pagos pendientes 2015, y su financiamiento debe considerar la actualización de las 
partidas por ser pagos de proyectos plurianuales con obligaciones contraídas, de conformidad al 
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detalle expuesto a continuación, presentados en Memorando Nro. UNEMI-VICEADM-2016-0071-
MEM, suscrito por el Mgs. Washington Javier Guevara Piedra, Vicerrector Administrativo. 
 

NOMBRE DETALLE MONTO 

Ediciones Holguín S.A. 
Consultoría de  libros 

Proveedor tiene garantías presentadas, sin 
embargo el anticipo fue rechazado por 
Finanzas. Se adjunta copia del documento.  

$67.596.61  

Veliz Peralta Medardo 

Proveedor para la compra de insumos de 
materiales para proyectos de investigación; por 
falta de disponibilidades en la fuente 001 no se 
pudo concluir con los pagos. 

$56.934.00  

Dra. Dolores Mieles 
Por motivos de reforma no se pudo cancelar la 
beca para estudios de perfeccionamiento 
docente. 

$9.099,00  

 
Artículo 2.- Disponer a la Dirección de Asesoría Jurídica elabore los instrumentos legales que sean 
necesarios para el efecto. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintinueve días del mes de marzo 2016, en la 
sexta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, MAE.                                                     Lic. Diana Pincay Cantillo 
               RECTOR                                                                     SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


